
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-055-2014-00119-00 (sucesión) 

Proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá.  

 

En conocimiento de los i teres el informe rendido por el secuestre designado en este 

asunto.  

 

Como quiera que se hace necesario seguir el curso normal de este proceso, de 

conformidad con el artículo 317-1 del C.G.P., se requiere a todos los interesados en 

este asunto para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación por estado electrónico de esta providencia, den cumplimiento a todas 

las exigencias señaladas en auto de fecha 10 de febrero del presente año, so pena 

de las sanciones previstas en la citada norma. 

 

Por secretaria infórmese el link del presente proceso a los apoderados que los aquí 

intervinientes para que pueda consultar en línea el expediente.  

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


